
Interlocutorio No. 1433 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

Ref: Sucesión  
Demandante: CARMEN Y OSCAR ZAMBRANO CHAGUENDO como hijos y cesionario de 

derechos herenciales 
Causante: DOLORES CHAGUENDO DE ZAMBRANO 

Radicación: 2021-00595 
 

 

De la revisión de la subsanación se observa que la misma reúne los requisitos de ley, es 

así que se procede a su admisión, en consecuencia, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto el proceso de sucesión intestada de la causante 

DOLORES CHAGUENDO DE ZAMBRANO de conformidad con el artículo 490 del 

Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: RECONOCER como herederos a los señores CARMEN Y OSCAR 

ZAMBRANO CHAGUENDO como hijos de la señora DOLORES CHAGUENDO DE 

ZAMBRANO, y cesionarios de los derechos herenciales que puedan corresponderle al 

señor Alfonso Claret Zambrano Changuendo, y Jaime Changuendo.  

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso. Para el efecto, efectúese por secretaría la inscripción 

correspondiente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma señalada 

en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JHON HENRY JIMENEZ HOYOS, para 

que en este proceso lleve la representación de la demandante. 

 

QUINTO: ADVERTIR que en su momento se oficiará a la DIAN para dar cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 844 del Estatuto Tributario.  

 

SEXTO: NOTIFIQUESE personalmente de este proveído, a los señores ALFONSO 

CLARET ZAMBRANO CHAGUENDO y JAIME CHAGUENDO, y Requiéraseles para que 

en el término de veinte (20) días manifieste si aceptan o repudian la herencia todo 

conforme a lo normado en el artículo 492 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 133 DE HOY 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. NOTIFICO 
PROVIDENCIA ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 
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